
INFORME DE COMISARIO 

Las Palmas, 11 marzo del 2014 

Señores 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPEORO SA, 
Coda 

De acuerda mu nombramiento de comisario, he procedido revisar los estados financieros del 
1 deenero al 31 de diciemére del UL, sus respectivos bros de Contahlidad y documentos de 
respaldo concluyendo e lo sguiense: 

"OPINIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO DELA ADMINISTRACIÓN 
Desa revisión efectuada alos bros de Actas, Estatutos dela Compañía, nus permse ratificar que 
los administradores hen cumplido con los reglamentos resoluciones de Junta Generales y as 
Leyos vigentes en elpaís 

COMENTARIO SOBRE CONTROL INTERNO 
De la revsión eealizado ls libros de contabilidad documentos de soporte, bros socales; son 
bien llevados y custoxhan de acuerdo con la Ley y seguridades dle bh empresa y los 
procedimientos de control interno vigentes en la empresa son adecuados de acuerdo a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados 

OPINIÓN SOBRE CIFRAS PRESENTADAS 
Las cifras presentadas en los Estados Financieros del 
libros. diarios y mayures del año mdicado, guarda concordancia cos la 
“arcniva técnicamente en la compañía 

xico 2013, son las que constan en os 

  

  ocumentación que se 
  

ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DF LOS COMISARIOS 
La empresa ha dado Sel camplimiento al reglamento de Juntas Generales y sus admnistradores. 
han cumplido. y hecho cumplir con la Lay de Compañías. En mu calad de Comisario de la 
«ompañéa me permito opinar que los Estados Financieros de la compañía de TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANSPEORO SA. al 51 de diciembre del 2013 presentan razonablemente lo 
situación naciera en toos us aspectos más snificatvos. 

Ang Mar Munoz 
COMISARIO.


